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Corte
Constitucional

Quito D.M., 27 de enero de 2012
Oficio No. 0167-CC-SG-2012

Señor

JUEZ SÉPTIMO ORAL DEL TRABAJO DEL GUAYAS
Guayaquil

De mi consideración:

T9 Cir*cvK/i/~}/) y /jvEíÁt

Para los fines legales pertinentes, adjunto remito copia certificada de lasentencia de 19
de enero de 2012, emitido por el Pleno de la Corte Constitucional, dentro de la Consulta
de Norma 0027-11-CN, referente al juicio verbal sumario 567-2006, 2020-2005 639-
1997.

Atentamente,

§xo: lo indicado
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CoNS^¿Wet^6íiáJbional"<notificaciones@cce.gob.ec>
Para: <anton¡oelizaldep@hotmail.com>
Enviado: Viernes, 27 de Enero de 2012 14:41
Adjuntar: 0027-11-CN-sent-not.pdf
Asunto: NOTIFICACIÓN N.° 0027-11-CN

Razón.- Siento por tal, que a los veintisiete dias del mes de enero del dos mil doce,
notifique con copia de la sentencia de Pleno de la Corte Constitucional,
correspondiente, a la causa N.° 0027-11-CN, al señor Julio César Buzzeta, a través
de su correo electrónico: antonioelizaldep@hotmail.com. Lo certifico
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CASO No. 0027-11-CN
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RAZÓN.- Siento por tal que, a los 09 días del mes de febrero de dos mil doce, se
devolvió el proceso al Señor Juez Séptimo de Trabajo del Guayas, mediante oficio N°.
240-CC-SG-2012, siendo enviado por Servientrega, conforme consta de la documentación
adjunta. Lo certifico.

CH/csm.
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Quito D.M., febrero 09 de 2012
Oficio No. 240-CC-SG-2012

Señor

JUEZ SÉPTIMO DE TRABAJO DEL GUAYAS
Guayaquil.-

De mi consideración:

63 SElcf7¿ 7 />t?

Para los fines legales pertinentes, devuelvo el expediente original constante en tres
cuerpo con 304 fojas útiles, del juicio laboral No.639-97. Lasentencia emitida dentro de
la acción de consulta de norma No.0027-ll-CN, presentada por Cesar Andrade, fue
notificada con antelación.

Atentamente,

O£o-t¿namorro
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